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https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/MEDICION-POSTERIOR-DE-LOS-ACTIVOS-BIOLOGICOS-EN-LA-RT-54-NORMAS-CONTABLES-PROFESIONALES_-NORMA-UNIFICADA-ARGENTINA-DE-CONTABILIDAD.pdf
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https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Cooperativas.-RT-59-bienes-de-uso-medicion-inicial-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ATENCI1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ATENCI1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ATENCI1-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ATENCI1-1.pdf


 
PROYECTO 19 FACPCE: GUIA PARA CLASIFICAR ENTIDADES (RT 54 Y NORMAS 
CONTABLES) 
 
RESOLUCIÓN TÉCNICA 54. NUEVAS NORMAS CONTABLES E IMPLICANCIAS 
IMPOSITIVAS 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

EXPTE. NOM. CARATULA PROFESIONAL FECHA 

837.134/23 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 3° 
Nom. 

Farrel, Olga vs. FADUA S.A. de Ahorro 
Para Fines Determinados y FCA 
Compañía Financiera S.A. Por 
Acciones Ley de Defensa del 

Consumidor 

ROIS DE 
GIAROLI, 

Miriam  
04-08-25 

900.244/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 

Crespo, José Luis Ceferino vs. 
Universidad Católica de Salta por 

Oficio Ley 22.172 

NIEVAS, 
Francisco  

04-08-25 

22.711/14 

Juz. 1° Inst 
C. y C. de 1° 

Nom. 
Tartagal 

Burgos, Francisco vs. Petroamérica 
S.A. y/o Martínez, Carlos Alberto y/o 
Martínez G. s/Acción de Remoción - 

Acción Pauliana y de Fraude  

RASPA, Néstor 
Gustavo 

04-08-25 

914.136/25 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 7° 
Nom. 

Camino, Clara Rosa vs. Coro, Inés 
Aurora; Morales, Rubén Darío s/Oficio 

Ley 22.172 

CRAVERO, 
Germán  

05-08-25 

51.077/22 
Juz.1° Inst  

Trabajo 
Tartagal 

Zerpa Torrez, Samanta del Rosario vs. 
S.O. Comunicaciones S.R.L.; y/o 

Telefónica de Argentina S.A.; Tuenti 
por Ordinario 

BRIONES 
VEGA, Oscar  

06-08-25 

884.429/24 

Juz. 1° Inst 
C. y C. Lab 

y  Per. y 
Flia. Distr. 

Jud Sur  

Medina, Ángel Silvestre vs. Nivel 
Seguros S.A. s/Acciones Ley de 

Defensa del Consumidor 

TRAVERSO 
LORCA, Liliana  

07-08-25 

909.923/25 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 9° 
Nom. 

González, Rodrigo Javier vs. Nivel 
Seguros Por Acciones Ley de Defensa 

del Consumidor 
LEAÑEZ, Jorge   07-08-25 

919.153/25 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 7° 
Nom. 

Valenzuela, Agustín Fabricio vs. 
Castillo, Raúl s/Oficio Ley 22.172  

GIGENA DE 
FERREYRA, 

Graciela  
08-08-25 

885.151/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 3 

Soler, Natalia vs. K&M Sociedad 
Anónima Comercial Agrícola 

Ganadera Forestal Inmobiliaria 
Constructora Financiera de 

Transportes y de Servicios por 
Ordinario 

CASTILLO, Ariel  08-08-25 

854.440/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 3 

Liendro Lera, Tomás Alberto vs. 
Alliance One Tobacco Argentina S.A. - 

AOTA Por Ordinario 

ACOSTA 
ZAMORA, 
Susana  

08-08-25 

    NOMINA  DE PERITOS 

CONTADORES SORTEADOS 

       Período 01-08-25 al 31-10-25 

 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/PROYECTO-19-FACPCE_-GUIA-PARA-CLASIFICAR-ENTIDADES-RT-54-Y-NORMAS-CONTABLES.pdf
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856.554/24 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 5° 
Nom. 

Ramírez, Pablo Germán vs. Mateo, 
Mirta Susana s/Daños y Perjuicios  

TEJERINA, 
Alberto  

11-08-25 

886.674/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 1 

Flores Moreno, Daiana Maria vs. AG 
S.A. - Suaina, Javier Alejandro 

s/Ordinario 

GIL LAVAQUE, 
Sergio  

12-08-25 

813.194/23 

Juz. 1° Inst 
C. Per. y 
Flia. 3° 
Nom. 

Caneda, María Luz vs. Avalos Hugo 
Daniel Por Liquidación de la 

Comunidad  

DOMINGO DE 
AGUIRRE, Lina 

12-08-25 

928.110/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 

Bacarezza, Ariel Gustavo vs. 
Compañía Industrial Cervecera S.A. 

Por Oficio Ley N° 22.172 

ALVAREZ 
CHAMALE, 

Emilse  
12-08-25 

908.474/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 

Almaraz, José Ignacio vs. Compañía 
Industrial Cervecera S.A. y Otros Por 

Oficio Ley 22.172 

AGUILAR, 
Mónica  

13-08-25 

3.337/18 

Juz. 1° Inst 
C. C. Lab. 
Per. y Flia.  
Distr Jud 

Sur  

Portela, Kevin E. vs. Dodero, Luis 
Alfredo; Cejas, Néstor Fabián; La Caja 
de Seguros S.A. - Daños y Perjuicios 

TRAVERSO 
LORCA, Liliana  

14-08-25 

852.811/24 

Juz. 1° Inst.  
C.   Per. y 

Flia  4°  
Nom. 

Martin, Mauricio Fabián vs. Barranco, 
Claudia Daniela s/Liquidación de la 

Comunidad  

ECHAZU 
RUSSO, 

Fernando  
14-08-25 

926.179/25 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 6° 
Nom. 

Suarez, Cristina Argentina vs. Acosta, 
Isidro Oscar Por Oficio Ley 22.172 

CRAVERO, 
Germán  

19-08-25 

882.883/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 5 

Chauqui, Alejandra Beatriz vs. GOP 
Managment Hotelero S.R.L. Por 

Ordinario 

FLORES 
KLARIK, Carlos  

21-08-25 

895.919/24 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 3° 
Nom. 

Masie, Ehden Franklin vs. Paputsakis 
Flores, Constantino Por Cobro de 

Pesos 

CORIMAYO, 
Hugo  

21-08-25 

913.713/25 
Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
11° Nom. 

De los Ríos, Fernando vs. Tapia, Elsa 
Gudelia; Nivel Seguros Por Oficio Ley 

22.172 

VELAZQUEZ,  
Valeria  

21-08-25 

905.626/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 5 
Portal, Daniel Alejandro vs. AMI BUE 

S.A. por Ordinario 

ROIS DE 
GIAROLI, 

Miriam  
25-08-25 

891.260/24 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 6° 
Nom. 

Ríos, Pablo de la Cruz vs. Ríos, Isabel 
del Valle; Vázquez, Edgar Fabriciano; 

Agrosalta Coop. de Seguros Ltda. 
s/Daños y Perjuicios 

BRIONES 
VEGA, Oscar  

27-08-25 

889.249/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 5 

Flores, Mario Solano vs. Alliance One 
Tobacco Argentina S.A. - AOTA Por 

Ordinario 

TEJERINA, 
Alberto  

03-09-25 

808.384/23 

Juz. 1° Inst.  
C.   Per. y 

Flia  6°  
Nom. 

Valderrama Agüero, Miriam Marcela 
vs. Peralta, Andrés Renato por 
Liquidación de la Comunidad 

VELAZQUEZ,  
Valeria 

03-09-25 

912.911/25 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 8° 
Nom. 

Orive Herrera, José Manuel; Gonzalez, 
Yone Elsa vs. Banco Macro S.A. Por 

Acciones Ley de Defensa del 
Consumidor 

ECHAZU 
RUSSO, 

Fernando 
03-09-25 



895.904/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 5 

Albornoz, Mónica Carolina vs. El 
Charrua S.R.L.; Quien resulte 
Responsable Por Ordinario 

CRAVERO, 
Germán 

03-09-25 

795.366/22 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 1 
Oran 

Suarez, Ezequiel Ernesto vs. 
Frigorífico Bermejo S.A. Por Ordinario 

RASPA, Néstor 03-09-25 

51.826/22 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 5 
Zuleta, Diego Adrián vs. Cotecsud 

Sase; Gasmarket S.A. Por Ordinario 
AYALA, Virginia 03-09-25 

52.485/23 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 
Chuiurazzo, Maria Alejandra vs. 

Bramed S.R.L. por Oficio Ley 22.172 
RIVERO, Carlos 05-09-25 

875.425/24 
Juz. 1° Inst 
C. y C. de 
11° Nom. 

Tomografía Computada Privada S.R.L. 
vs. Galeno Consulting Group S.A. por 

Cumplimiento de Contrato 

GIGENA DE 
FERREYRA, 

Graciela 
09-09-25 

12.011/21 

Juz. 1° Inst.  
C.   Per. y 
Flia. Nom. 

Anta 

Leonardi Cattólica, Marcela vs. 
Lodigiani, José Alberto - Medidas 

Cautelares 

TRAVERSO 
LORCA, Liliana 

09-09-25 

922.565/25 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 2° 
Nom. 

Schuts, Juan Carlos vs. Méndez, 
Dionicio Diosnel s/Oficio Ley 22.172 

GIL LAVAQUE, 
Sergio 

10-09-25 

918.595/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

10° Nom. 

Tito, Miguel Ángel vs. Agrosalta 

Cooperativa de Seguros Ltda - 

Maidana, Oscar Fernando s/Oficio Ley 

22.172 

DOMINGO DE 

AGUIRRE, Lina 
10-09-25 

869.866/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

11° Nom. 

Díaz, Marta Teresa vs. Viyero Galassi 

Carolina Ileana; Fideicomiso Edificio 

Don Bosco; Deco Desarrollos 

Constructivos S.R.L.; Prin S.R.L. 

Barberis, Daniel Ernesto por Sumario 

TORFE, Patricia 

del Valle 
12-09-25 

919.961/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

3° Nom. 

Ríos, Silvina vs. Mora, Rolando 

Exequiel; Agrosalta Compañía de 

Seguros Limitada s/Oficio Ley 22.172 

PEÑALVA, 

Rafael  
16-09-25 

927.213/25 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

3° Nom. 

Andruszyszyn, Emmanuel Roberto 

Basilio vs. Kovolinski, José Felipe 

s/Oficio Ley 22.172 

NIEVAS, 

Francisco  
16-09-25 

836.897/23 

Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 

2 

Aguado Yulan, Héctor Eduardo vs. 

Comercial Acser S.R.L. (Ex Promet); 

Promet - Productos Metalúrgicos 

S.R.L. Por Ordinario 

CORIMAYO, 

Hugo  
17-09-25 

864.010/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

3° Nom.- 

Orán 

Peronja, Ariel Vicente; Santillán, Lia 

vs. Zambrano, Mauricio Fabián; 

Salvatierra, Irlanda Lola; Triunfo 

Seguros por Daños y Perjuicios 

YAMPOTIS, 

José  
17-09-25 

926.175/25 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

8° Nom 

Barrera Paredes, Carlos Abel vs. Báez 

Zárate, Reginaldo por Oficio Ley 

22.172 

AGUILAR, 

Mónica  
19-09-25 

47.447/22 

Juz. 1° Inst 

C. Per. y 

Flia. 2° 

Nom - 

Metán 

Villamayor, Carolina vs. De La Serna 

Correas Exequiel por Liquidación de 

la Comunidad 

RASPA, Néstor  19-09-25 



922.661/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

11° Nom. 

Ramírez, Fabián Esteban vs. Acuña, 

Oscar s/Oficio Ley 22.172 
CASTILLO, Ariel  22-09-25 

924.356/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

9° Nom. 

Irala, Ernesto Alfredo vs. Agrosalta 

Compañía de Seguros Limitada 
AYALA, Virginia  22-09-25 

879.149/24 

Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 

3 

Guanca, Fernando Daniel vs. 

Cooperativa de Trabajo Salta 

Educacional LTA por Ordinario 

TORFE, Patricia 

del Valle 
25-09-25 

889.295/24 

Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 

2 

Reyes, Ramiro Joaquín vs. Newstar 

S.R.L. Por Ordinario 
RIVERO, Carlos  26-09-25 

869.792/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

4° Nom. 

 

Silvia, Viviana María vs. Soría, Pablo; 

Choque, Analía Isabel Por Daños y 

Perjuicios 

GIL LAVAQUE, 

Sergio  
26-09-25 

767.735/22 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

1° Nom. 

Benegas, Fernando Ignacio vs. 

Serrudo, Juan Nolberto; Martínez, 

Pamela Soledad por Daños y 

Perjuicios 

DOMINGO DE 

AGUIRRE, Lina 
30-09-25 

914.500/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. y 

Lab de 1° 

Nom.  Anta 

Romero, Vilma Paola vs. La Moraleja 

S.A. Por Ordinario 
RASPA, Néstor  30-09-25 

913.779/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. y 

Lab de 1° 

Nom.  Anta 

Choque, Iván Aníbal vs. La Moraleja 

S.A. Por Ordinario 
RASPA, Néstor  30-09-25 

899.519/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 

2 

Gutiérrez, Juan Antonio vs. Sigar S.A. 

Por Ordinario 

ACOSTA 

ZAMORA, 

Susana  

01-10-25 

916.106/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

4° Nom. 

Barrientos, Anahel Camila vs. Turin 

S.A. y/o Turin Concesionario Ofial de 

Fiat y/o FCA S.A. de Ahorro Para Fines 

Determinados Por Acciones Ley de 

Defensa del Consumidor 

DOMINGO DE 

AGUIRRE, Lina 
02-10-25 

875.436/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

5° Nom.  

Guzmán, Eugenio Rubén vs. Chevrolet 

S.A. de Ahorro Para Fines 

Determinados; General Motors S.A.; 

Dycar Borigen Betzel S.R.L. Por 

Acciones Ley de Defensa del 

Consumidor 

ROIS DE 

GIAROLI, 

Miriam 

03-10-25 

1-

864.704/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

2° Nom. 

 

Chaile, Mario Domingo vs. Núñez 

Brizuela, José Ricardo Por Daños y 

Perjuicios 

RIVERO, Carlos  03-10-25 



1-

864.704/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

2° Nom. 

 

Chaile, Mario Domingo vs. Núñez 

Brizuela, José Ricardo Por Daños y 

Perjuicios 

FLORES 

KLARIK, Carlos  
03-10-25 

846.373/24 
Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

3° Nom. 

Cuarta Dimesión S.R.L. vs. Comercial 

Acser S.R.L. (ex Promet S.R.L) Por 

Cumplimiento de Contrato 

VELAZQUEZ,  

Valeria 
06-10-25 

829.460/23 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

3° Nom. 

Aráoz, Ángel Esteban vs. Vayeiro 

Galassi, Carolina Ileana; Fideicomiso 

Edificio Don Bosco; Deco Desarrollos 

Constructivos S.R.L.; Barberis, Daniel 

Ernesto Por Sumario 

ALVAREZ 

CHAMALE, 

Emilse  

06-10-25 

823.416/23 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

4° Nom. 

 

Chagra, Humberto Ramón vs. 

Fideicomiso Edificio Don Bosco; 

Barberis, Daniel Ernesto; Lorenzo 

Daniel Osvaldo; Deco Desarrollos 

Constructivos S.R.L; Viyero Galassi, 

Carolina Ileana por Sumario 

LEAÑEZ, Jorge  06-10-25 

828.897/23 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

5° Nom. 

Valle, Natalia de los Ángeles vs. 

Romero, Pablo Sebastian; Agrosalta 

Compañía de Seguros Limitada Por 

Daños y Perjuicios 

PEÑALVA, 

Rafael  
07-10-25 

926.179/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

3° Nom. 

Suárez, Cristina Argentina vs. Acosta, 

Isidro Oscar Por Oficio Ley 22.172 

CORIMAYO, 

Hugo  
07-10-25 

901.953/25 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

3° Nom. 

Aguilar, Carla del Luján vs. Chevrolet 

S.A. de Ahorro Para Fines 

Determinados - Borigen Betzel S.R.L. - 

Acciones Ley de Defensa del 

Consumidor 

NIEVAS, 

Francisco  
07-10-25 

915.959/25 

Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 

4 

Navarro, Eliana Salóme vs. GOP 

Managment Hotelero S.R.L. Por 

Ordinario 

GIGENA DE 

FERREYRA, 

Graciela  

09-10-25 

751.415/21 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

9° Nom. 

Voltolini, Esteban Lino vs. Medrano, 

Maria Teresa; San Cristobal Seguros 

Por Daños y Perjuicios 

CASTILLO, Ariel 
09-10-25 

 

868.682/24 

Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 

1  

Tartagal 

Ordoñez, Guido Guimar vs. 

Electromecánica Saldias S.R.L. por 

Ordinario 

LEAÑEZ, Jorge 

Rubén  
09-10-25 

611.310/17 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

2° Nom.- 

 

Martínez Gutiérrez, Lázaro; Isola, 

Maria Agustina; Ceriana, Roberto 

Augusto; Weber, Elizabeth; Medrano, 

Fabian Luis; Varela, Gustavo Alberto; 

Flores, Silvia Mercedes Argentina vs. 

Pérez Huerga, Nélida Magdalena; 

Robles Braña, Marcelo Osvaldo; 

Resse Colodro, Erich Christian; Van 

TORFE, Patricia  16-10-25 



Cauwleart, Carlos; Ruiz de los Llanos, 

Sergio Esteban por Sumario 

847.925/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

4° Nom.- 

 

Costilla, Gabriel Orlando vs. Moreira 

Flores, Jhonny; Nieva, Antonio Raúl, 

Agrosalta Compañía de Seguros 

Limitada s/Daños y Perjuicios 

ECHAZU 

RUSSO, 

Fernando  

16-10-25 

136.547/5 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

3° Nom 

Rossetto, Hilda Beatriz vs. Del Pin, 

Antonio por Ordinario 

NIEVAS, 

Francisco 

Roque  

17-10-25 

888.067/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

5° Nom 

Marín Ceballos, Carlos Javier vs. 

Liderar Compañía General de Seguros 

S.A. Por Sumario 

AYALA, Virginia  

20-10-25 

624.757/18 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

8° Nom 

Lombardi, Carlos Alberto vs. 

Lombardi, Rafael Joaquín y Lombardi, 

Ester Estela c/Colación. Medida 

Cautelar 

RIVERO, Carlos 

Alberto 
21-10-25 

868.994/24 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

6° Nom 

Gallo, Lorena de los Ángeles vs. 

Abregu, Carlos Edgardo por 

Cumplimiento de Contrato 

GIL LAVAQUE, 

Sergio) 
22-10-25 

868.280/2 

Juz. 1° Inst 

C. y C. de 

2° Nom 

Choque, Marisa Leonor vs Circulo de 

Inversores S.A.U. de Ahorro Para 

Fines Determinados p/Sumarísimo o 

Verbal 

DOMINGO DE 

AGUIRRE, Lina 
23-10-25 

892.101/24 

Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 

4 

Torres Hispa, María Fatima vs. Odonto 

Integral S.R.L.; Torfe, Rosana Soldad 

por Ordinario 

PEÑALVA, 

Rafael  
24-10-25 

853.150/24 

Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 

2 

Tello, Néstor Maximiliano vs. Swiss 

Medical ART S.A. Por Accidente de 

Trabajo 

FLORES 

KLARIK, Carlos  
29-10-25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 
1RA. NOMINACIÓN 

 
EXPEDIENTE 

 
CARATULA PROFESIONAL FECHA 

NOMINA  DE SINDICOS 

SORTEADOS 

Período 01-09-25 al 31-10-25 



406332/12 
NIEVA, GRACIELA NOEMI POR 

CONCURSO PREVENTIVO 
CARBALLO, Mariela  02/09/2025 

927847/25 
PALAVECINO, GRISELDA VANESA POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
PAZ MOYA, Rodolfo  03/09/2025 

928037/25 
MENCHON, FRANCISCO POR 

CONCURSO PREVENTIVO 
AM, Fernando  04/09/2025 

928978/25 
TORRES RAMIRO ADRIAN POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
GARGIULO DE 

JURE, María  
05/09/2025 

927080/25 
CEBALLO, DANTE EDUARDO POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
MAGNA NOMAN, 

María  
09/09/2025 

931985/25 
TAPIA, ROSANA DEL VALLE POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
MAGNO, Roberto  09/09/2025 

929572/25 
GALENO CONSULTING GROUP S.A. POR 

CONCURSO PREVENTIVO POR 
CONVERSION 

CASTILLO, Ariel  10/09/2025 

932021/25 
GONZALEZ, DEBORA MELANIA POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
BLASCO, Martín  10/09/2025 

932099/25 
ZALAZAR, LOURDES AGUSTINA POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
BALUT, Nélida 12/09/2025 

931251/25 
SARAPURA, JOSÉ LUIS POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
BORELLI, Mariana  16/09/2025 

932450/25 
GARCIA, CLAUDIO ALEJANDRO POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
LEVIN, Guillermo  16/09/2025 

929929/25 
FLORES, FRANCO NAHUEL POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
ASTUDILLO, Rocío  18/09/2025 

932163/25 
GOMEZ, JUANA XIMENA POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
GUZMAN, Raúl  22/09/2025 

934718/25 
COLQUE, SERGIO RAÚL POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
LEVIN, Alejandro  25/09/2025 

933615/25 
FABIAN, EDGARDO SABINO POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
MAGNA NOMAN, 

María  
25/09/2025 

931630/25 
GUAYMÁS, MARÍA BELÉN POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
MAGNO, Roberto  26/09/2025 

933512/25 
LÓPEZ, LUCAS ELIAS MARTIN POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
PAZ MOYA, Rodolfo  26/09/2025 

933613/25 
CRUZ, MARÍA ANACELLI POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
ROIS DE GIAROLI, 

Miriam  
15/10/2025 

937486/25 
TARITOLAY, ANDREA VERÓNICA POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
CARBALLO, Mariela 

Martha 
20/10/2025 

937212/25 
TOLABA, CRISTIAN DARÍO POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
BORELLI, Mariana  21/10/2025 

938799/25 
QUIÑONERO, ANGEL EXEQUIEL POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
GUZMAN, Raúl  22/10/2025 

939455/25 
VIDELA, RAFAEL NICOLÁS POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
MIRON, Aniela  22/10/2025 

938094/25 
RODRÍGUEZ, OSCAR ALEJANDRO POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
MAGNO, Roberto  23/10/2025 

935380/25 
CABRERA, BETIANA VANESA POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
CARBALLO, Mariela  23/10/2025 

 

 

 

 



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 
2DA. NOMINACIÓN 

 
EXPEDIENTE 

 
CARATULA PROFESIONAL FECHA 

930813/25 
YDIARTE, FABIANA MARISEL - QUIEBRA 

DIRECTA 
ISOLA, Nicolás  03-09-25 

932436/25 
TOLABA, VANESA GABRIELA POR 

QUIEBRA DIRECTA 
ARROYO, Walter  10-09-25 

932435/25 
ALMEDA DIEGO SIMON - QUIEBRA 

DIRECTA 
GIRON DE 

BARRIOS, Mónica  
10-09-25 

932179/25 
RIVADENEIRA, UBALDO NICOLAS - 

QUIEBRA DIRECTA 
MONTIVERO, 

Agustín  
10-09-25 

932812/25 
OROZCO, OSCAR DEL VALLE - 

QUIEBRA DIRECTA 
TORRES MORCO, 

Ezequiel  
12-09-25 

935409/25 
MOLINA, YAMILA ALEJANDRA - 

QUIEBRA DIRECTA 
LEVIN, Ariel  01-10-25 

935413/25 
MATURANO MORALES, CARMINIA 

PAMELA - QUIEBRA DIRECTA 
LÓPEZ LÓPEZ, 

Juan Pablo 
01-10-25 

938393/25 
LENCINA CEBALLOS, MARIA 

MERCEDES - QUIEBRA DIRECTA 
TORRES MORCO, 

Ezequiel  
17-10-25 

938857/25 
GÓMEZ, FÉLIX ARMANDO - QUIEBRA 

DIRECTA 
LEVIN, Ariel  20-10-25 

940820/25 
CHAILE MARIA MAGDALENA - QUIEBRA 

DIRECTA 
CASIMIRO, Marcelo  28-10-25 

940816/25 
RAMIREZ SALVA, RUBEN DANIEL - 

QUIEBRA DIRECTA 
VELAZQUEZ, 

Valeria  
29-10-25 

941563/25 
ESPINOSA, ALVARO RODOLFO JAVIER 

POR QUIEBRA DIRECTA 
GUZMAN, Ana 30-10-25 

941559/25 
LUNA, VANESA GRACIELA - QUIEBRA 

DIRECTA 
LÓPEZ LÓPEZ, 

Juan Pablo 
30-10-25 

941555/25 
MEDINA, HECTOR CLAUDIO - QUIEBRA 

DIRECTA 
ZELAYA, Carlos  30-10-25 

942495/25 
VELASQUEZ, MARIA ELIZABETH - 

QUIEBRA DIRECTA 
MONTIVERO, 

Agustín  
31-10-25 

 
 

 
 
 
 
 
Ley 27797 y Dec 725/2025. Salud. Calidad y Seguridad Sanitaria. Marco jurídico. Gestión 
para instituciones sanitarias 
Se publica y promulga la Ley denominada “Nicolás” de Calidad y Seguridad Sanitaria. 
Derecho a una asistencia sanitaria de calidad, segura y centrada en las personas. Define 
estándares mínimos de gestión, crea el Registro Unificado de Eventos Centinela 
(RUDEC), establece la verificación periódica de aptitud profesional, y la capacitación 
obligatoria del equipo de salud. Dispone la articulación federal entre Nación, provincias y 
CABA. 

🩺 Sector: Salud 

📃 Régimen: Calidad y Seguridad Sanitaria 

LEYES, RESOLUCIONES, DECRETOS Y 

DISPOSICIONES NACIONALES 
 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/LEY-27797.pdf


🎯 Finalidad: asegurar una asistencia sanitaria de calidad, segura y centrada en las 

personas y comunidades, mediante un marco jurídico e institucional que promueva la 
prevención de daños evitables, la transparencia y la mejora continua. 

⚙️ Ejes estructurales: 

1️⃣ Calidad sanitaria → estandarización de procesos, evaluación continua y cultura de 

aprendizaje. 

2️⃣ Seguridad del paciente → prevención y reducción de daños prevenibles. 

3️⃣ Cultura justa → enfoque no punitivo ante incidentes; aprendizaje organizacional. 

4️⃣ Gestión de calidad → mecanismos de certificación, acreditación y monitoreo 

permanente. 

🏥 Instituciones de salud: obligaciones, registros y equipos humanos de salud 

📊 Registros nacionales 

👉 RUDEC (Registro Unificado de Eventos Centinela) 

👉 REFEPS (Red Federal de Profesionales de la Salud) 

👉 REFES (Establecimientos de Salud) 

📅 Vigencia: 08/04/2026 

📅 Reglamentación Poder Ejecutivo: hasta 08/04/2026 

 
Ley 27.795 y Dec 759/2025. Financiamiento de la Educación Universitaria y 
Recomposición del Salario Docente 
Se establece la garantía del financiamiento integral y sostenido del sistema universitario 
público, la actualización automática de partidas y becas según el IPC, la recomposición 
salarial docente y no docente, y la obligación de convocar a paritarias periódicas, junto 
con mecanismos de auditoría y control sobre el sistema universitario, luego de su veto 
total inicial y ratificación por el Congreso (Dec 647/2025) 

🏛️ Sujetos: Sistema Universitario Público Nacional 

🎯 Objeto: Garantizar el sostenimiento y protección del financiamiento de la educación 

universitaria 

📌 Régimen: Financiamiento y actualización presupuestaria 

💰 Financiamiento y Presupuesto: Programas y Actualización s/IPC 

👩‍🏫 Política salarial: Recomposición salarial 2023–2025 y actualización s/IPC, 

Periodicidad trimestral paritarias 

🎓 Becas estudiantiles: Programas, Actualización s/IPC y variabilidad según matrícula 

🔬 Investigación y ciencia: partidas específicas 

🔎 Control y auditoría: AGN 

💰 Recursos y financiamiento: fuentes específicas 

🗓️ Vigencia: 29/10/2025 

 
Resolución General ARCA 5749/2025. Comercio Exterior. Importadores. Impuesto PAIS. 
Moneda Extranjera. Pago a cuenta. Saldos. Devolución. Solicitud. Plazo. Prórroga 
Se dispone prorrogar el plazo de solicitud del procedimiento especial, para 
determinados sujetos, de la devolución de saldos no computables del pago a cuenta del 
“Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)” por su pérdida de vigor, para 
las operaciones de importación (Ley 27.541 y Dec 99/2019 y 5720/2025) 

💰 Gravamen: Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS) 

💵 Operaciones: compra de billetes y divisas en moneda extranjera 

📆 Vigencia: 23/12/2019 al 22/12/2024  

🌐 Sujetos: importadores  

📍Con beneficio fiscal: suspensión cargos adicionales compra moneda extranjera 

(acuerdo de precios Dec 433/2023) 

📍Otros: reducción alícuota y Zonas francas 

❌ Saldos a favor: no cómputo 

DEVOLUCION. PROCEDIMIENTO 

👉 Registro: creación 

👉 Solicitud. Plazo: 8/07/2025 al 04/09/2025 (ant al 22/08/2025) 
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👉 Verificación: sin inconstancia fiscal 

👉 Devolución: crédito fiscal para pago Derechos de importación 

👉 Cupo: en cuotas según monto (hasta 24 mensuales) 

❌ Reclamo administrativo o judicial: renuncia  

📅 Vigencia: 22/08/2025 

 
Resolución General ARCA 5750/2025. IVA. Percepciones. Cómputo. Período. Plazos. 
Extensión 
Se dispone ampliar en hasta cinco períodos fiscales siguientes el plazo del cómputo del 
percepciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a través del Portal IVA c  (Res Grales 
1.603, 2.126, 2.408, 2.459, 3.411, 3.873, 4.199, 5.319 y 5.329) 

💰 Gravamen: Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

🤑 Régimen: de percepción 

💻 Servicio: Portal IVA (IVA Simple) 

📆 Cómputo. Plazos 

1️⃣ DDJJ mismo periodo fiscal 

2️⃣ DDJJ hasta cinco (5) períodos fiscales inmediatos sig. (NUEVO) 

🚫 Excepción: sólo período anterior si percepción antes vencimiento dicha DDJJ 

📆 Vigencia: DDJJ presentadas desde 01 Sept 2025  

 
Resolución General Conjunta  ARCA-STESS 5751/2025. Empleadores. Desempleados. 
Puente Empleo. Capacitación. Vigencia. Prórroga. Reglamentación e implementación 
Se dispone reglamentar la extensión en la aplicación del Programa “PUENTE AL 
EMPLEO” a los fines de promocionar la contratación de nuevos  trabajadores que 
participen en los programas sociales, educativos o de empleo desde el 01/10/2024 al 
31/12/2026 (Leyes  27613 y 27679 y Decs 551/2022 y extensión 1085/2024) 

📄 Programa: Puente al empleo (Decs 551/2022 y extensión 1085/2024) 

📍 Sujetos: empleadores del sector privado 

🎯 Objetivo: transformación de Planes, Programas Sociales y Prestaciones de la 

Seguridad Social en Trabajo Formal de Calidad 

👷‍♂️ Contratación. Empleados: titulares de programas sociales y de empleo nacionales 

vigentes 

📆 Período: desde 01/10/2024 y 31/12/2026 

👨‍🏫 Requisitos 

1️⃣ Incremento personal 

2️⃣ Realización de capacitación y los cursos de formación 

🤑 Beneficios  

1️⃣ Continuidad: percepción beneficios y prestaciones a cuenta remuneración 

2️⃣ Contribuciones patronales: reducción 100% (SIPA, INSSJyP, Ley 24.013 y Asig, Flia.) 

🔎 Selección trabajadores: «PORTAL EMPLEO”  

🆕 Actualizaciones 

✅ Incorporación de programas como Volver al Trabajo y Acompañamiento Social 

✅ Actualización de líneas base para calcular incremento neto de personal 

✅ Inclusión de instrucciones para identificar a los trabajadores con códigos específicos 

en “Declaración en línea” o SICOSS 

💻 Presentaciones DDJJ desde 02/09/2025: sistema "DDJJ en línea" release 4, version 47 

🔎 DDJJ rectificativas. Plazo especial: hasta 30/11/2025 

📆 Vigencia. Período: 01/10/2024 al 31/12/2026 (ant 01/10/2022 al 30/09/2024) 

📆 Vigencia: 02/09/2025 

 
Resolución General ARCA 5753/2025. Procedimiento. Saldos a favor de impuestos. 
Compensación. Alcance. Responsables sustitutos. Consideración 
Se dispone sustituir el régimen de solicitudes de compensación de saldos de impuestos 
a favor de contribuyentes incluyendo a los responsables sustitutos en la posibilidad de 
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compensar obligaciones fiscales con saldos a favor (Res Grales 1.658, 3.175, 4.334 y 
4.521) 

👥 Sujetos: Contribuyentes o responsables 

1️⃣ Por deuda propia: todos   

2️⃣ Por deuda ajena: responsables sustitutos -incluye Acciones y participaciones 

sociales. Bs Personales- (NUEVO) 

⚠️ Fundamentos de inclusión "Responsable sustitutos" (antes excluídos): dictamen 

Dirección Nacional de Impuestos 28/07/2025 

🔁 Régimen: Saldos a favor de obligaciones fiscales y su compensación (igual o 

diversos impuestos) (sustitución) 

🔎 Procedencia Saldos a favor: Determinaciones de oficio; DDJJ originales, 

rectificativas -por errores de cálculo, materiales o mayor saldo libre disponibilidad y de 
recursos o demandas de repetición 

💻 Procedimiento: “Sistema de Cuentas Tributarias”, opción “Compensación” 

Control sistémico de procedencia 

✅ Sin inconvenientes: compensación automática (identificación como tal) 

❌ No procedente: Solicitud vía Presentaciones Digitales” trámite “Procesamiento o 

Anulación de Compensaciones” (fundamentación, e información observaciones o 
inconsistencias detectadas ARCA)  
Particularidades 

👉 Saldos a favor (mismo gravamen). Origen. Cómputo: vto presentación hasta 1ro 

Enero cinco años antes 

👉 Saldos a favor norma específica: solicitud vía Form. 798 aplicativo “Compensaciones 

y Volantes de Pago”  

👉 Inconsistencias detectadas: solicitud manual vía “Presentaciones Digitales” 

📆 Vigencia: 08/09/2025 

 
Resolución General ARCA 5754/2025. Procedimiento. Cuentas Tributarias. Saldos a 
favor. Validación. Prescripción quinquenal. Aplicabilidad 
Se dispone precisar que los saldos de impuestos a favor de contribuyentes con una 
antigüedad superior a los cinco (5) años -en concordancia con la facultad del fisco 
nacional para determinar y exigir pago de impuestos- no se considerarán viables a lo 
fines de su recupero en el marco del sistema denominado "Cuentas Tributarias"  (Res 
Gral 2463/2008 y comp) 

👥 Sujetos: todos los Contribuyentes o responsables 

💻 Sistema: Cuentas Tributarias 

🤑 Saldos acreedores (a favor de los contribuyentes): consideración de antigüedad 

origen 

⏳ Procedencia o "viabilidad: hasta 1er Enero cinco (5) años antes del vencimiento DDJJ 

gravamen 

📆 Vigencia: 08/09/2025 

 
Resolución General ARCA 5756/2025. Comercio Exterior. Exportadores vía área. 
Procedimiento. Simplificación 
Se dispone sustituir el procedimiento de la Relación de Carga y el Manifiesto de 
Consolidación de Exportación aérea a través del SIM por uno nuevo de manera sistémica 
y automática (Res 3.148/88 y 2.458/94) 

🌐 Actividad: Comercio Exterior. Exportadores 

📍 Sujetos: 

1️⃣ Transportistas aéreos 

2️⃣Agentes de Transporte Aduanero (ATA MT y ATA CBC) 

3️⃣Exportadores que utilicen cargas directas o consolidadas 

⚙ Régimen SIM (Sistema Informático Malvina): presentación sistémica y automática de la 

Relación de Carga y el Manifiesto de Consolidación de Exportación  

📑 Procedimiento: su simplificación 

 🤖 Sistematicidad y automaticidad 
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✅ Relación de Carga → pasa a “PRESENTADO” con ratificación + confirmación de 

partida. 

✅ Manifiesto de Consolidación → pasa a “PRESENTADO” con ratificación + Relación 

de Carga presentada (plazo adicional de 24 h). 

🔎 Manuales e instructivos: micrositio “Manifiestos de Carga de Exportación” 

🔒 Responsabilidad: Transportista o Agentes de Transporte Aduanero 

❌ Derogación: abrogación Res 3.148/88 y 2.458/94. 

📅 Vigencia: 11/10/2025 

 
Resolución General ARCA 5758/2025. Impuesto al Cheque. Agentes de liquidación y/o 
percepción. Ingreso. Vencimientos Sept 2025. Plazo. Prórroga 
Se dispone la prórroga del plazo de los vencimientos acaecidas entre los días 16 al 22 de 
septiembre de 2025, del ingreso de las sumas percibidas y/o del importe correspondiente 
al impuesto propio devengado de los agentes de liquidación y/o percepción del impuesto 
sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias (Ley 27.541, Dec 
380/2001 y modif) 

💰 Gravamen: Impuesto a los débitos y créditos en cuentas bancarias y otras (Imp al 

cheque) 

📍Sujetos: Agentes de liquidación y/o percepción 

🙋‍♂️ Operaciones: impuesto propio 16 al 22/09/2025 

📅 Vencimiento. Nuevo Plazo: hasta 24/09/2025 

📅 Vigencia: 17/09/2025 

 
Resolución General ARCA 5759/2025. Deudas fiscales. Plan de Pagos permanente. 
Concursado o Quiebra. Incorporación. Cuota. Mínimos. Suba general 
Se dispone incorporar a sujetos en concurso preventivo o en estado falencial 
continudadores y para todos los contribuyentes la suba del valor mínimo tanto del pago 
a cuenta como de la cuota al "Régimen de facilidades de pago permanente" de 
obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social y/o aduaneras a 
regularizar (Res. Gral. 5321/2023, 5481/2024 y 5656/2025) 

💰 Obligaciones. Deudas fiscales: impositivas, previsionales, multas, cargos aduaneros 

📆 Régimen: de Facilidades de pago permanente 

📊 Tipos de planes: según origen de la deuda y sujeto 

1️⃣ Sujetos: en concurso preventivo o en estado falencial (NUEVO) 

🔎 CONDICIONES 🔍 

💻 Caracterización. Sistema registral: Cod “39" o "77" 

📍 Pago a cuenta, Cuotas, Planes y Caducidad: según tipo de contribuyente 

🔢 Tasa financiación (mensual efectiva): fija 4% (tasa actual vigente Res 199/2025)  

2️⃣ Sujetos: todos los contribuyentes 

🔎 CONDICIONES 🔍 

📍 Contribuyentes, Perfil, Cuotas (cantidad), Planes y Caducidad: sin cambios 

🔢 Tasa financiación (mensual efectiva): sin cambios (fija 4%) 

💲Pago a cuenta y Planes. Monto mínimo. Suba: $ 50.000 (ant $ 2.000) (NUEVO) 

📆 Vigencia: 26/09/2025 

 
Resolución General ARCA 5760/2025. Comercio Exterior. Agropecuario y Agroindustrial. 
Derecho de exportación. Alícuota 0%. DDJJ 
Se disponen precisar aspectos técnicos y operacionales de las eliminaciones del 
Derecho de exportación de determinados productos del sector agroindustrial. 
Posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) (Dec 
682/2025) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

🚜 🏭 Productos: Agropecuario y Agroindustrial 

👉 Trigo, Cebada, Harinas, Aceites, Balanceados y otros, y Biodiesel 

💰 Gravamen: Derechos de Exportación  

🔢 Alícuota: 0% 
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🔎 Requisitos y Condiciones 

✅ Registro: DDJJ Ventas al exterior (DJVE) (Ley 21.453) 

✅ Liquidación anticipada min 90% divisas: Plazo tres días hábiles entre 23/09/2025 y 

DJVE 

✅ Divisas. Concepto: cobros de exportaciones, anticipos de liquidación y/o supuestos 

de prefinanciación y/o post financiación externa 

🔎 DJVE. Monto ingresado al país y/o negociado en el mercado de cambios: información 

sistema SITA trámite "MUELA"  

📅 Vigencia: desde 23/09/2025 

📅 Vigencia. Cupo: hasta 31/10/2025 o u$s 7.000 millones (lo que ocurra primero) 

 
Resolución General ARCA 5761/2025. Exportadores. Carnes e industrializados. Derecho 
de exportación. Alícuota 0%. Cupo DDJJ. Reglamentación 
Se disponen precisar aspectos técnicos y operacionales de las eliminaciones del 
Derecho de exportación de determinados productos del sector cárnico y su industria. 
Posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) (Dec 
685/2025) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

🐄 🏭 Productos: Cárnicos (vivo e industriales) 

👉 Animales vivos (bovino, porcino, caprino y otros), Carnes (cortes) y derivados 

💰 Gravamen: Derechos de Exportación  

🔢 Alícuota: 0% 

🔎 Requisitos y Condiciones 

✅ Registro: DDJJ Ventas al exterior (DJVE) (Ley 21.453) 

✅ Liquidación anticipada min 90% divisas: Plazo tres días hábiles entre 24/09/2025 y 

DJVE 

✅ Divisas. Concepto: cobros de exportaciones, anticipos de liquidación y/o supuestos 

de prefinanciación y/o post financiación externa 

🔎 DJVE. Monto ingresado al país y/o negociado en el mercado de cambios: información 

sistema SITA trámite "MUELA"  

📅 Vigencia: 24/09/2025 al 31/10/2025 

 
Resolución General ARCA 5762/2025. Facturación y Registración. Factura "M". 
Sustitución. Factura "A" sujeta a retención o pago CBU informada. Adecuaciones 
Se dispone sustituir el tipo de comprobante clase "M" unificándola en clase “A” con 
leyenda “OPERACIÓN SUJETA A RETENCIÓN” o “A” con leyenda “PAGO EN CBU 
INFORMADA”  del "Régimen de facturación y registración de comprobantes" (Res Gral 
1575/2023 y modif) 

📃 Régimen: Emisión de comprobantes 

📍Sujetos: Responsables inscriptos en IVA que soliciten autorización de comprobantes 

clase “A”. 

✅ Habilitación: requisitos 

❌ Comprobantes clase “M”: eliminación  

FACTURAS CLASE "A" 

💰  Solvencia patrimonial 

👉 Cumplimiento: 15% del MNI del valor bienes -sin efectivo y art hogar- en el país y 6% 

del MNI del valor inmuebles y automotores (sin cambios) 

👉 Integrantes societarios: inclusión (NUEVO) 

🔎 No solicitada baja en IVA: 12 meses anteriores 

🏭 Capacidad económica: controles sistémicos (Res Gral 4132) 

TIPOS DE FACTURA 

1️⃣ Sin leyenda alguna: cumplimiento total requisitos 

2️⃣ Leyenda "Operación sujeta a retención" 

🚨 Efectos. Adquirente retiene: IVA 100% (ant 50%) + Ganancias 6% (ant 3%) (antes ídem 

factura "M") 
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3️⃣ Leyenda "Pago en CBU informada": puede no cumplir requisitos "solvencia 

patrimonial" -sólo 1ra vez emisión- (NUEVO) 

🚨 Efectos: pago vía transferencia CBU declarada (sin retenciones en IVA/Ganancias) 

👮‍♀️Evaluación cuatrimestral: nueva simulación preventiva 

🔎 Evaluación definitiva: notificación previa de inconsistencias y/o incumplimientos 

detectados 
REGIMEN DE INFORMACION DE OPERACIONES (sin cambios) 

✅ Cumplimiento: "Libro de IVA digital" o DDJJ F.2051 

📬Notificación DFE: evaluación de cumplimiento y comportamiento fiscal y la clase de 

comprobantes que le corresponda emitir 

📅 Vigencia: 01/12/2025 

 
Resolución General ARCA 5763/2025. Cooperativas y Mutuales. Créditos y Préstamos. 
Régimen de información. Asociados. Montos mínimos. Suba. Sanciones 
Se dispone la suba de los importes mínimos mensuales a partir de los cuales las 
Cooperativas y Mutuales deben informar operaciones de colocación de fondos, 
préstamos, ahorros y aportes de asociados (Res Gral 3688/2014) 

🏢 Sujetos: Cooperativas y Mutuales  

💰 Operaciones: crédito, ahorro, préstamos, gestiones de cobranza y administración de 

fondos (incluye aportes, descuentos y ayudas económicas)  

ℹ️ Régimen: de información 

🚶‍♂️‍ ➡️Asociados: datos identificatorios y otros según montos mínimos 

📈 Montos mínimos mensuales (umbral): $ 1.600.000 (ant $ 10.000) 

👮‍♀️ Incumplimientos. Sanciones: encuadramiento fiscalización "Perfil de riesgo" SIPER 

(Res Gral 3985/2017) (adecuación) 

📅 Vigencia: 01/10/2025 

 
Resolución General ARCA 5764/2025. Facturación y Registración. Factura "M". 
Eliminación. Factura "A" con leyendas. Normas relacionadas. Adecuaciones 
Se dispone actualizar diversas normas relacionadas con el régimen de emisión e 
impresión de comprobantes considerando los cambios en la flamante Res Gral 
5762/2025 (BO. 25/09/2025): sustitución comprobante clase "M" por "A" leyendas 
específicas) (Res Grales 100, 1702, 2904, 2926, 3561, 4132, 4290 y 4367)  

📃 Régimen: Emisión de comprobantes (normas relacionadas) 

📍 Sujetos: todos los Contribuyentes 

✅ Habilitación: requisitos 

❌ Comprobantes clase “M”: eliminación  

🔎 Comprobantes clase "A" con leyendas: 1) "Operación sujeta a retención" o 2) "Pago 

en CBU informada" 
Principales adecuaciones 
RG 100 → Se agregan códigos y descripciones. 
RG 1702 → Los nuevos comprobantes deben incluir los datos en el código de barras. 
RG 2904 y 2926 → Se incorporan en los listados de facturación electrónica. 
RG 3561 (Controlador Fiscal) → No podrán emitirse comprobantes “A con leyenda 
RETENCIÓN” por controlador fiscal. 
RG 4132 → Ajusta causales de habilitación de facturas “A con leyenda RETENCIÓN” y 
regula la disconformidad de los contribuyentes. 
RG 4290 → Se incorporan los nuevos códigos a los comprobantes autorizados y se 
aclara su validez ante incumplimientos fiscales. 
RG 4367 (Factura de Crédito MiPyMEs) → Se especifica el tratamiento de facturas de 
crédito con leyenda “PAGO EN CBU INFORMADA”. 

📆 Vigencia: 25/09/2025 

📆 Aplicatoriedad: 01/12/2025 

 
Resolución General ARCA 5765/2025.  Comercio Exterior. Importadores. Impuesto PAIS. 
Moneda Extranjera. Pago a cuenta. Saldos. Devolución. Reapertura 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5762.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5763.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5764.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5765.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ARCA-5765.pdf


Se dispone el restablecimiento del procedimiento especial, para determinados sujetos, 
de la devolución de saldos no computables del pago a cuenta del “Impuesto Para una 
Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)” para determinadas operaciones de importación 
no previstas con anterioridad  (Ley 27.541 y Dec 99/2019 y Res Gral 5720/2025 y modif) 

💰 Gravamen: Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS) 

💵 Operaciones: compra de billetes y divisas en moneda extranjera 

📆 Vigencia: 23/12/2019 al 22/12/2024  

🌐 Sujetos: importadores  

❌ Saldos a favor: no cómputo 

📍 Situaciones particulares. Inclusión (NUEVO) 

👉 Ingresos aduaneros hasta el 12/12/2023 

👉 Ingresos aduaneros desde el 13/12/2023 y pagos a cuenta hasta 24/11/2024 

DEVOLUCIÓN. PROCEDIMIENTO 

👉 Registro: su reapertura 

👉 Solicitud. Plazo: 06/10/2025 al 19/11/2025 

👉 Verificación: sin inconstancia fiscal 

👉 Devolución: crédito fiscal para pago Derechos de importación 

👉 Cupo: en cuotas según monto (hasta 24 mensuales) (1ra 15/12/2025) 

❌ Reclamo administrativo o judicial: renuncia  

📅 Vigencia: 26/09/2025 

📅 Aplicatoriedad: desde 06/10/2025 

 
Resolución General ARCA 5767/2025. Deudas fiscales. Ganancias. Quebrantos. Cómputo 
incorrecto. Plan de pagos y Refinanciación. Prórrogas 
Se dispone prorrogar al 28/11/2025 los plazos de adhesión al "Régimen de facilidades de 
pago" diferencial destinado a la cancelación del saldo del impuesto a las ganancias en el 
cual se hayan computado quebrantos de ejercicios anteriores en forma incorrecta (Res 
Grales 5684/2025, 5688/2025, 5742/2025 y 5743/2025) 

📍 Sujetos: contribuyentes con cómputo incorrecto de quebrantos 

💰 Obligaciones: ganancias y multas e intereses de anticipos y/o pagos a cuenta 

🔎 Posibles inconsistencias: tratamiento de quebrantos impositivos (cómputo, 

actualización o base imponible) 

📆 Régimen: de Facilidades de pago permanente 

🙋‍♂️ ADHESIÓN (incluye refinanciación de planes presentados) 

💻 Mis Facilidades: "RG 5684 - Plan de facilidades de pago Ganancias-Quebrantos" 

📆 Plazos 

1️⃣ Hasta viernes 28/11/2025 (ant 31/10/2025) (NUEVO) o último día quinto mes siguiente 

vencimiento DDJJ (quebranto a valores históricos Cierres Dic 2024 a Nov 2025) 

2️⃣ Hasta 30/06/2026 (intereses de anticipos y/o pagos a cuenta 

📆 Vigencia: 02/10/2025 

Resolución General 5771/2025. ARCA. Agropecuario. SISA. Sistema de scoring y 
parámetros de riesgo. Datos. Plazo. Modificaciones 
Se modifican los períodos del módulo de Información Productiva (IP1), criterios de 
riesgo en el SIPER, los umbrales de incumplimiento formal y la ponderación de delitos 
tributarios y aduaneros en la conducta fiscal del Sistema de Información Simplificado 
Agrícola (SISA) que intervengan en la cadena de comercialización de determinados 
productos y/o subproductos agrarios (Res Gral Cjta 4310/2018 y modif.) 

🚜🏭 Sujetos: Productores agrícolas, acopiadores, operadores y demás sujetos 

incluidos en el SISA. 

📃 Régimen: Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA) 

🆕 Objeto: actualización de parámetros, períodos informativos y estados de riesgo. 

⚙ Principales cambios 

1️⃣ Sistema de scoring fiscal: redefinición de "estados" de riesgo 

🟢 ESTADO 1 (bajo riesgo): permanencia mínima 24 meses en Estado 2 + calificación 

SIPER A o B. 
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🟡 ESTADO 2 (mediano riesgo): sujetos nuevos o dentro de parámetros del Anexo II. 

🔴 ESTADO 3 (alto riesgo): incumplimientos del Anexo II; se consideran inactivos 

quienes no integren el SISA. 

🔎 Beneficios fiscales: según estado asignado  

2️⃣ Información Productiva IP1: 

📆 Nuevo período de carga: 01 Sept al 31 Oct  (ant 01 al 31 Oct) 

✅ Datos a suministrar 

👉 Existencias al 31/08 (productos del Anexo IP1-Existencias). 

👉 Superficie agrícola destinada a cultivos (Anexo IP1-Superficie I). 

👉 Se incluyen productos comercializados desde el 1° de septiembre. 

3️⃣ Incumplimientos detectados: 

👉 Estado 3 (formal): inconsistencia informada por BCRA por falta de ingreso de divisas 

> 10% valor FOB anual o USD 10.000 (1 Marzo al 28 Feb año sig) 

👉 Estado 3 (conducta fiscal incorrecta): casos de condenas firmes por delitos 

tributarios, aduaneros o conexos 

👉 Estado 2 (conducta fiscal incorrecta): contribuyentes con calificación SIPER distinta 

de A o B. 

👉 Estado 1: Debe cumplir permanencia y calificación SIPER A o B. 

📅 Vigencia: 01/11/2025 

 
Resolución General 5772/2025. ARCA. Comercio Exterior. Operaciones internacionales. 
Régimen de información. Abrogación 
Se elimina el "Régimen de Información Complementario de Operaciones Internacionales 
(RICOI)" (Res Gral 5306/2022) 

💻 Régimen: de información complementario de operaciones internacionales (RICOI) 

(semestral) 

🏭 👨‍💼 SUJETOS (operaciones) 

👮‍♀️ Obligados: Sociedades de capital, Fideicomisos y Unipersonales 

🤝 Efectuadas con: sujetos vinculados o domiciliados, constituidos o ubicados en 

jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula tributación 

❌ Estado normativo: derogación total 

📅 Aplicatoriedad: ejercicios fiscales cerrados desde 01/05/2025 

📅 Vigencia: 21/10/2025 

 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO. Resolución General 5773/2025. 
RESOG-2025-5773-E-ARCA-ARCA - Ventanilla Única de 
Comercio Exterior Argentino (VUCEA). “Autorización de Importación” y “Aviso de 
Importación” de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 101/25 y 
la Resolución N° 214/25 (SENASA). Su incorporación. 
 
Resolución General 5774/2025. ARCA. IVA. Regímenes retención, percepción. Régimen 
de exclusión. Requisitos y Disconformidad. Modificación 
Se dispone modificar el "Régimen de exclusión de retención, percepción y pagos a 
cuenta de IVA" respecto a contribuyentes que reciben subsidios o compensaciones 
estatales o aplican alícuotas reducidas (Res Gral 2226/2007 modif y compl) 

💰 Gravamen: Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

📄 Regímenes: retención, percepción y/o de pagos a cuenta 

🚫 Régimen específico: de exclusión (Certificado) 

❌ Denegatoria: procedimiento de disconformidad 

Principales modificaciones 

📆 Efectos del certificado. Resolución favorable: desde día publicación web aRCA 

⚖️ Recurso en caso de rechazo: Art. 74 DR Ley 11683 

✅ No consideración requisito saldo libre disponibilidad: contribuyentes con subsidios, 

compensaciones tarifarias, alícuota reducida IVA y otros 

📆 Vigencia: 21/10/2025 

📆 Aplicatoriedad: disconformidades pendientes 
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Resolución General 5775/2025. ARCA. Deudas fiscales. Ganancias. Quebrantos. 
Cómputo incorrecto. Plan de pagos y Refinanciación. EECC cierres 12/2024 a 11/2025 
Se dispone unificar al 28/11/2025 el plazo de adhesión al "Régimen de facilidades de 
pago" diferencial destinado a la cancelación del saldo del impuesto a las ganancias en el 
cual se hayan computado quebrantos de ejercicios anteriores en forma incorrecta de los 
ejercicios comercial cerrados entre diciembre de 2024 y noviembre de 2025 (Res Grales 
5684/2025, 5688/2025, 5742/2025, 5743/2025 y 5767) 

📍 Sujetos: contribuyentes con cómputo incorrecto de quebrantos 

💰 Obligaciones: ganancias y multas e intereses de anticipos y/o pagos a cuenta 

🔎 Posibles inconsistencias: tratamiento de quebrantos impositivos (cómputo, 

actualización o base imponible) 

📆 Régimen: de Facilidades de pago permanente 

MODIFICACIONES 

📍Sujetos. Obligaciones: DDJJ Ganancias. EECC cierres Dic 2024 a Nov 2025  

📆 Adhesión. Plazo: hasta viernes 28/11/2025 o último día quinto mes siguiente 

vencimiento DDJJ (ant último día quinto mes sig vto DDJJ) 

📆 Vigencia: 23/11/2025 

 
Resolución General 5776/2025. ARCA. Deudas fiscales. Plan de Pagos permanente. 
Planes. Cantidad máxima. Suba. Caducos. Detracción 6 meses 
Se dispone incrementar  la cantidad de planes simultáneos y reducir el período en la 
detracción de planes caducos a tal cómputo del "Régimen de facilidades de pago 
permanente" únicamente de obligaciones impositivas anuales a regularizar (Res Grales 
5321/2023, 5481/2025, 5656/2025, 5681/2025 y 5759/2025) 

📍 Sujetos: todos los contribuyentes 

💰 Obligaciones: impositivas, previsionales, multas, cargos aduaneros 

📆 Régimen: de Facilidades de pago permanente 

📊 Tipos de planes. Deuda: General, Anuales (Ganancias y Bs Personales) Autónomos y 

Monotributo, Aduanera, Fiscalizaciones y Especiales (emergencias agropecuarias y 
estado de emergencia y/o desastre) 
MODIFICACIONES 

🚫 Cantidad de Planes simultáneos 

1️⃣ Pequeños Contrib., Micro, Pequeñas, Ent. s/fines Lucro y Mediana -Tramo 1-: hasta 

15 (ant 10) (*) 

2️⃣ Medianas Empresas -Tramo 2- y Resto Contrib.: hasta 10 (ant 6) (*) 

3️⃣ Detracción de cantidad máxima de Planes caducos (todos los contribuyentes): 

últimos 6 meses (ant 12 meses) 

📆 Vigencia: Lunes 03/11/2025 

(*) Cuadro no publicado en la Res Gral (adelanto Prensa ARCA) 
 
 
 
 
Resolución General 5777/2025. ARCA. Deudas fiscales. Plan de Pagos Especial. 
Ampliación al 31/08/2025. Pago a cuenta. Reducción 
Se dispone la ampliación del período hasta el 31/08/2025 de deudas fiscales vencidas 
incluidas y la reducción del pago a cuenta del "Régimen de facilidades de pago especial" 
de obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social y/o aduaneras (Res 
Gral 5711/2025) 

📍 Sujetos: todos los Contribuyentes 

💰 Obligaciones: Impositivas, Previsionales sus intereses y multas, y cargos aduaneros 

📃 Régimen: de Facilidades de pago "especial"  

MODIFICACIONES 

📆 Deudas fiscales: vencidas al 31/08/2025 (ant 30/04/2025) 

💰 Pago a cuenta 

1️⃣ Personas Humanas, Pequeños Contrib, Micro, Pequeñas y Salud: 5% (ant 10%) 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5775-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5776-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Res-Gral-5777-2025-ARCA.pdf


2️⃣ Medianas Empresas -Tramo 1 y 2-: 10% (ant 15%) 

3️⃣ Resto de Contribuyentes: 15% (ant 20%)  

📆 Vigencia: 03/11/2025 

 
 
Resolución UATRE 219/2025. nueva escala salarial Septiembre, Octubre y Noviembre 
2025 de Agrarios 
La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) ha publicado un nuevo acuerdo que 
establece las remuneraciones mínimas para el Personal Permanente de Prestación 
Continua en el ámbito del régimen de trabajo agrario, conforme a lo dispuesto por la Ley 
26.727. 

👩‍🌾 Sector: Rurales 

📆 Haberes y topes indemnizatorios: subas  

👉 Períodos: Septiembre, Octubre y Noviembre 2025 

🤑 Bonificaciones y adicionales: porcentajes 

🔎 Escalas: completas 

 
 
Comunicación A BCRA 8330. Comercio Exterior. Exportadores. Servicios. Combustibles. 
Moneda extranjera. No liquidación. Obligación. Monto máximo. Plazo. Eliminación 
Se elimina el monto y plazo máximo por el cual no estaba sujeto a la obligatoriedad de 
liquidación de Moneda Extranjera al Mercado Único y Libre de Cambios (MULC)  para 
determinadas actividades (Com A 8074 y 8116 y 8153) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

❌ Moneda extranjera. Liquidación: no obligatoriedad 

💻 Sujetos: Exportadores de servicios 

💸 Cobros: el 100% en moneda extranjera -sin límite- (ant hasta u$s 36.000) 

🏦 Bancos. Comisión: su prohibición  

⛽ Sujetos: Exportadores de combustibles (nafta y derivados) 

💸 Liquidación. Plazo: sin fecha (ant 30 días) 

📅 Vigencia: desde 18/09/2025 

 
Comunicación A 8332. BCRA. Mercado de cambios. Moneda extranjera. Accionistas y 
Directores de Entidades financieras y cambio. Compra. Destino CCL. Prohibición. Plazo 
Se dispone la obligatoriedad presentar DDJJ a no concertar operaciones de compras de 
títulos valores con liquidación en moneda extranjera a accionistas, directores o 
familiares de entidades autorizadas a operar en cambios, luego de la compra de moneda 
extranjera 

🚶‍♀️ Sujetos: Directores, Accionistas y familiares de entidades Financieras y de Cambio 

💸 Moneda extranjera: compra 

🚫 Destino. Restricción: no concertación compra de títulos valores con liquidación en 

moneda extranjera (CCL) 

📆 Plazo: 90 días 

 
 
Resolución General CNV 1082/2025. Fondos Comunes de Inversión (FCI) Abiertos. Oferta 
Pública. Constitución. Autorización automática. Condiciones. Vigencia 
Se dispone la autorización automática de oferta pública a la constitución de nuevos 
Fondos Comunes de Inversión Abiertos bajo determinadas condiciones.  

📍 Sujetos: Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de Inversión (FCI) Abiertos 

✅ Oferta pública. Autorización: automática 

✔️ Condiciones: FCI Abiertos e idénticos a otros preexistentes 

🔍 Control y transparencia: Comisión Nacional de Valores  

📄 Régimen informativo: aplicabilidad 

📅 Vigencia: 15/09/2025 
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Resolución General 1087/2025. CNV. Oferta pública. Acciones, ON, FCI y CEDEARs. 
Tokenización. Representación. Ampliación 
Se amplía y actualiza el  "Régimen de tokenización" de oferta pública Acciones, 
Obligaciones Negociables y CEDEARs como instrumentos aptos para representación 
digital adicional, entre otros (Res Gral 1081/2025) 

👥 Sujetos: Emisores, inversores y Prestadoras de Servicios de Activos Virtuales 

(PSAV) 

📄 Régimen: Tokenización para valores negociables (etapa II) 

💻 Modalidad: Procedimiento electrónico Token 

PRINCIPALES CAMBIOS 

1️⃣ Ampliación del alcance de valores tokenizables: Acciones, ON, fideicomisos 

financieros y cuotapartes FCI cerrados de crédito bajo regímenes de Oferta pública 
automática de mediano impacto, Emisores frecuentes y Emisiones frecuentes de 
fideicomisos financieros. 

2️⃣ Requisito de capítulo adicional de representación digital 

3️⃣ Eximición total de cotización en mercados autorizados 

📅 Vigencia: 24/10/2025 

 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES. Resolución General 1088/2025. RESGC-2025-1088-
APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). 
Modificación 
 
 
Resolución ANSES 297/2025. Seguridad Social. Asignaciones familiares. Beneficiarios. 
Montos. Septiembre 2025. Suba 
Se disponen los siguientes incrementos en materia previsional de los límites y rangos de 
ingresos del grupo familiar y de los montos de las asignaciones familiares. Asignación 
por Hijo e Hija, e Hijo e Hija con Discapacidad (Ley 27.541 y modif. 27609, Dec 104/2021 y 
274/2024, y Res 189/2024 -ultm- y ajuste 279/2025) 

      Asignaciones Familiares y Universales: nuevos valores de rangos y montos. 

📈 Incremento: 1,90% (ant 1,62%) 

📆 Mes: Septiembre 2025 

❌ Exclusión. Ingreso individual (cualquiera del grupo familiar): más de $ 2.359.258 

📅 Vigencia: 01/09/2025 

 
Resolución ANSES 298/2025. Seguridad Social. Aportes y Contribuciones. Base 
Imponible. Autónomos. Movilidad. IPC. Septiembre 2025. Subas 
Se dispone la actualización de movilidad previsional conforme al nuevo índice aplicable 
(IPC mensual) correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2025 (Leyes 24241, 26417, 
27260 y modif y 27609, Dec 104/2021 y 274/2024, y Res 97/2024 y ultm ajuste 278/2025) 

🧓 📈 Valor movilidad previsional: 1,90% (ant 1,62%) 

🚶‍♀️ 📈 Autónomos. Suba: 1,90% (ant 1,62%) 

📅 Mes: Septiembre 2025 

📌 Haber mínimo garantizado: $ 320.277,17 (desde Septiembre 2025) 

📌 Haber máximo: $ 2.155.162,17 (desde Septiembre 2025) 

🏭 📌 Bases imponibles mínima y máxima: $ 107.869,29 y $ 3.505.701,35 (desde 

devengado Septiembre 2025) 

📌 Prestación Básica Universal (PBU): $ 146.512,19 

📌 Prestación Universal para el Adulto Mayor (PUAM): $ 256.221,74 

 
Resolución 317/2025. Seguridad Social. Aportes y Contribuciones. Base Imponible. 
Autónomos. Movilidad. IPC. Octubre 2025. Subas 
Se dispone la actualización de movilidad previsional conforme al nuevo índice aplicable 
(IPC mensual) correspondiente al mes de OCTUBRE de 2025 (Leyes 24241, 26417, 27260 
y modif y 27609, Dec 104/2021 y 274/2024, y Res 97/2024 y ultm ajuste 298/2025) 

🧓 📈 Valor movilidad previsional: 1,88% (ant 1,90%) 

🚶‍♀️ 📈 Autónomos. Suba: 1,88% (ant 1,90%) 
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📅 Mes: Octubre 2025 

📌 Haber mínimo garantizado: $ 326.298,38 (desde Octubre 2025) 

📌 Haber máximo: $ 2.195.679,22 (desde Octubre 2025) 

🏭 📌 Bases imponibles mínima y máxima: $ 109.897,23 y $ 3.571.608,54 (desde 

devengado Octubre 2025) 

📌 Prestación Básica Universal (PBU): $ 149.266,62 

📌 Prestación Universal para el Adulto Mayor (PUAM): $ 261.038,70 

 
Resolución ANSES 318/2025. Seguridad Social. Asignaciones familiares. Beneficiarios. 
Montos. Octubre 2025. Suba 
Se disponen los siguientes incrementos en materia previsional de los límites y rangos de 
ingresos del grupo familiar y de los montos de las asignaciones familiares. Asignación 
por Hijo e Hija, e Hijo e Hija con Discapacidad (Ley 27.541 y modif. 27609, Dec 104/2021 y 
274/2024, y Res 189/2024  y ultm ajuste 297/2025) 

      Asignaciones Familiares y Universales: nuevos valores de rangos y montos. 

📈 Incremento: 1,88% (ant 1,90%) 

📆 Mes: Octubre 2025 

❌ Exclusión. Ingreso individual (cualquiera del grupo familiar): más de $ 2.403.613 

📅 Vigencia: 01/10/2025 

 
 
Resolución 808/2025. SENASA. Domicilio Electrónico Obligatorio. Efectos legales. 
Implementación. Datos a informar. Plazos 
Se dispone la obligatoriedad de establecer el Domicilio Electrónico (DE) para todas las 
personas humanas y jurídicas inscriptas en sus registros o sistemas de control, como 
medio válido y único para notificaciones, citaciones, intimaciones y demás actos 
administrativos. Plataforma "SIGTrámites" y plazos de adecuación. 

📍 Ámbito: Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) 

💻 Régimen: Domicilio Electrónico Obligatorio 

👥 Sujetos: bajo contralor SENASA  

📧 Domicilio Electrónico (DE) 

📬 Alcance: Notificaciones, citaciones, requerimientos, intimaciones, emplazamientos, 

liquidaciones, avisos y comunicados 

⚖️ Equivale al domicilio legal a todos los efectos jurídicos (plena validez y eficacia 

probatoria). 

🏠 Domicilio físico: subsistencia e informe del domicilio legal tradicional, ni limita las 

notificaciones por medios alternativos 

💻 Plataforma SIGTrámites (o la que la reemplace) 

🔎 Ingreso correo electrónico válido y un número de teléfono celular. 

🚨Domicilios electrónicos preexistentes: adecuación obligatoria nuevo régimen 

🚫 Incumplimiento: suspensión en los registros SENASA y de las actividades 

autorizadas. 

📆 Plazos 

1️⃣ Adecuación sistemas informáticos SENASA: hasta 22/03/2026 (150 días) 

2️⃣ Constitución obligados Domicilio Electrónico: 21/05/2026 (60 días adicionales) 

📅 Vigencia: 23/10/2025 

 
 
Resolución INAES 1910/2025. Cooperativas y mutuales. Notificaciones. Domicilio 
electrónico vía TAD. Adecuaciones. Plazo 
Se dispone la obligatoriedad de constitución de domicilio electrónico ante la plataforma 
TAD a los efectos de las notificaciones administrativas a Cooperativas y Mutuales por 
parte del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social. Plazo de adecuación. 
(Ley 25.246) 

🏢 Sujetos: Cooperativas y Mutuales (registradas INAE) 

🎯 Objeto social y Servicios: todos 
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📄 Régimen: procesos y procedimientos administrativos 

📬 Notificaciones. Modalidad: domicilio electrónico (vía Plataforma “Trámites a 

Distancia” -TAD-) 

❌ Excepciones: reguladas por procedimientos especiales, por acto fundado y solicitud 

personería jurídica  

🙋‍♂️📆 Adecuación. Sujetos sin perfil TAD. Plazo: hasta 04/10/2025 🇯🇲  

👮‍♀️🗞️ Incumplmiento: notificaciones via publicación edictos  

📅 Vigencia: 04/09/2025 

 
Resolución 2147/2025. INAES. Cooperativas y Mutuales. Nómina de Asociados. DDJJ. 
Plazo. Prórroga a Dic 2025 
Se dispone la prórroga del deber de información de los registros de sus asociados al 
"Sistema Integrado de Nómina de Asociados y Autoridades de Cooperativas y Mutuales" 
ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (Ley 25.246) (Res 
756/2025) 

🏢 Sujetos: Cooperativas y Mutuales (registradas INAE) 

🎯 Objeto social y Servicios: todos 

✍️ Régimen: Sistema Integrado de Nómina de Asociados y Autoridades 

PRESENTACIÓN. DDJJ 

💻 Modalidad: electrónica vía web 

🔎 Registro de asociados: datos 

🗓️ Información inicial. Plazo: hasta 11/12/2025 (ant 12/10/2025) 

 
Resolución JGM 139/2025. Feriados Nacionales. Domingo 12 Octubre 2025. Traslación 
día viernes 10 Octubre 2025 
Se dispone trasladar el feriado nacional del domingo 12 de Octubre de 2025 al viernes 10 
de Octubre de 2025 (Ley 27.399 y Dec 614/2025) 

📆 Régimen: Feriados y fines de semana largos (Ley 27.399) 

AÑO CALENDARIO 2025 (restante) 

🤔 Feriado trasladable: Domingo 12 Octubre 

📆 Nueva fecha conmemorativa: Viernes 10 Octubre  

📆 Vigencia: 01/09/2025 

 
 
Resolución MJ 572/2025. Automotores. Registro. Ventanilla Única de Pago Registral 
Automotor. Unificación. Fondos. Distribución 
Se dispone la creación de la "Ventanilla Única de Pago Registral Automotor" (VUPRA) 
como sistema electrónico único y obligatorio para el pago de aranceles registrales, 
impuestos, tasas y multas vinculados a trámites de automotores. Centraliza la gestión, 
comprobante único y distribución automática de los fondos entre Nación y 
jurisdicciones locales adheridas. 

🚗 Sector: automotores 

👥 Sujetos 

🚶‍♀️ ➡️Usuarios de trámites registrales de automotores 

 🏢 Registros Seccionales y Concesionarias 

 📍Provincias, municipios y CABA adheridas al régimen 

⚙ Régimen: Ventanilla Única de Pago Registral Automotor (VUPRA) 

💻 Modalidad de gestión: Plataforma electrónica centralizada y obligatoria para 

gestionar pagos vinculados a trámites registrales e impuestos relacionados 

💰 Conceptos alcanzados 

✅ Aranceles registrales nacionales 

✅ Impuestos y tasas por radicación y transferencia de dominio 

✅ Impuesto de sellos 

✅ Multas por infracciones de tránsito (nacionales y locales) 

🔗 Procedimiento: sistema DNRPA, Registros Seccionales o Concesionarias 

🤑 Distribución de aranceles y gravámenes: nacional, provincial y municipal 
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📆 Vigencia: 26/08/2025 

📆 Implementación: 01/11/2025 

 
Resolución ME 357/2025. Comercio. Abastecimiento. Góndolas. Regímenes de control e 
información. Derogaciones 
Se dispone la derogación de nuevas normativas relacionada con el regímenes de control 
de precios, abastecimiento y/o de requerimientos de información o de cumplimento de 
distintas obligaciones relacionadas. 

🔎 Regímenes: de control e información vinculados a Ley de abastecimiento, Góndolas, 

Observatorio de Precios, COPREC, entre otros. 

📍 Sujetos: Empresas industriales y comerciales, Proveedores y distribuidores en 

mercados regulados y Consumidores 

❌ Estatus normativo: derogaciones 

📅 Vigencia: 25/09/2025 

 
Resolución ME 184/2025. Exportadores. Agropecuario y Agroindustrial. Derecho de 
exportación. Alícuota 0%. DJVE. Plazo. Prórroga automática 
Se dispone una prórroga automática en los plazos de embarque para las exportaciones 
beneficiadas de las recientes reducción a tasa cero del Derecho de exportación de 
determinados productos del sector agroindustrial (Dec 682/2025) 

🌐 Actividad: Comercio Exterior.  

📌 Sujetos: Exportadores 

🚜 🏭 Productos: Agropecuario y Agroindustrial 

👉 Trigo, Cebada, Harinas, Aceites, Balanceados y Biodiesel 

💰 Gravamen: Derechos de Exportación  

🔢 Alícuota: 0% 

📅 Cupo: hasta 31/10/2025 o u$s 7.000 millones (lo que ocurra primero) 

📆 DJVE. Vigencia. Prórroga automática: 360 días corridos 

🔎 Condiciones (concurrentes) 

1️⃣ Registradas con anterioridad al 23/09/2025 

2️⃣ Inicio de embarque posterior al 23/09/2025 

📅 Nueva fecha inicio embarque. Información. Plazo: hasta 23/12/2025 

📅 Vigencia: 24/09/2025 

   
 
Disposición SRT 9/2025. Riesgos del Trabajo. Empleadores. Régimen General. ART. 
Suma fija. Suba. Agosto 2025. Vigencia 
Se dispone el nuevo valor de la actualización periódica mensual del monto a abonar por 
riesgos del trabajo con destino al Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales del 
"Régimen General" (mensual) (Leyes 24557, Dec 176/1996, 590/1997 y modif y Res 
115/2021,467/2021 y 794/2021 y ult. Disp 7/2025 -ambos: General y Casas Particulares)  

🏭 Sujetos: Empleadores  «Régimen General» 

⚠ Concepto: pago mensual ART  

💲 Fondo fines específicos: alícuota ART más suma fija por trabajador 

💲 Valor suma fija: $ 1.459 (ant $ 1.420 y Casas Part. $ 1.420)  

📆 Período: Agosto 2025 (devengado) 

📆 Pagos: desde Septiembre 2025 

 
Disposición ME 954/2025. Bienes o servicios. Páginas web o canales digitales. Clientes. 
Arrepentimiento o Baja. Botones de acceso. Resolución. Vigencia 
Se dispone la obligatoriedad a los proveedores de comercio electrónico de incluir 
botones visibles de “Arrepentimiento” y “Baja de Servicio” sin trámites adicionales. 
Respuesta en 24 horas o plazos especial según actividad. Horario de atención de 
consultas y/o reclamos. Plazos de adecuación (Ley 24.240) 

🌐 Sujetos: Proveedores digitales  

💻 Comercialización bienes o servicios: vía páginas web o canales digitales 
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📄 Régimen: Defensa del Consumidor y Lealtad comercial 

❌ Servicio/Compras: cancelación 

▶️ Procedimiento ágil y rápido: botones de acceso en página principal 

1️⃣ Botón de Arrepentimiento: revocación compras sin trámites adicionales. 

2️⃣ Botón de Baja de Servicio: solicitud servicios contratados en línea. 

🏃 Proveedor. Respuesta. Plazos:  

 🎭🏖️ Entradas a espectáculos o eventos y servicios turísticos con fecha fija: hasta 10 

días para arrepentirse y notificación respuesta al menos 24 horas antes del evento. 

👉 Demás bienes y servicios: hasta 24 hs subsiguientes (informado código de petición y 

revocación o baja efectiva) 

💁 Atención al consumidor (telefónica o digital): horarios igual al comercial (si exclusivo 

remoto min 8 hs de Lun-Vie) 

🚫 Excepciones. Arrepentimiento: no aplica para bienes consumidos, perecederos o 

compras con fines de reventa o integración productiva. 

👮‍♀️ Sanciones: Ley 24.240 Ley de Defensa del Consumidor 

📆 Vigencia: 04/09/2025 

📆 Adecuación plataformas digitales: hasta Lunes 03/11/2025 

 
Disposición CACM 10/2025. Ingresos Brutos. Convenio Multilateral. SIFERE. Pago 
Electrónico COMARB. Obligatoriedad. Vigencia 
Se dispone la obligatoriedad del Sistema de Transferencia Electrónica de Fondos “Pago 
Electrónico COMARB” para determinados contribuyentes del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos comprendidos en el régimen del Convenio Multilateral a través del 
servicio “Pagos BtoB”  (Disp 5/2025) 

💰 Gravamen: Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

🚶‍♀️ Sujetos: bajo el régimen del Convenio Multilateral  

💻 Régimen: Sistema Federal de Recaudación (SIFERE) 

📄 Obligaciones: pago DDJJ (CM03, CM04 y CM05) 

💲 Modalidad. Pago: Electrónico COMARB ("Pagos BtoB" vía Interbanking) 

📫 Obligados: contribuyentes notificados al ingreso "SIFERE WEB" 

📅 Vigencia: 02/09/2025 

 
Disposición CACM 11/2025. CACM Ingresos Brutos. SIRCAR. SIRTAC. Vencimientos. 
Plazo. Prórroga. 26/09/2025 
Se dispone prorrogar determinadas fechas vencimiento para la presentación  y pago e la 
DDJJ anual 2024 por parte de los Agentes de retención y percepción del impuesto sobre 
los ingresos brutos incluidos en el Sistema de Recaudación y Control de Agentes de 
Recaudación “SIRCAR” y Sistema de Recaudación sobre Tarjeta de Crédito y Compra 
“SIRTAC” 

💰 Gravamen: Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

📄 Sujetos: Agentes de retención/percepción 

1️⃣ Sistema de Recaudación y Control de Agentes de Recaudación “SIRCAR” 

2️⃣ Sistema de Recaudación sobre Tarjeta de Crédito y Compra “SIRTAC” 

📅 Plazo. Vencimientos. Nuevo: viernes 26/09/2025 (ant 23 y 24/09/2025)  

 
Disposición 14/2025. RPI-CABA. Hipotecas divisibles. Subdivisión inmobiliaria. CABA. 
Escrituración. Requisitos. Reglamentación 
Se dispone la reglamentación en la aplicabilidad de las "hipotecas divisibles y sobre 
derechos de superficie" en proyectos inmobiliarios sitos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA) (Dec 1017/2024 y Res Cjea 2/2025) 

📍Jurisdicción: Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA)  

🏢 Registro de la Propiedad Inmueble: escrituración de hipotecas divisibles sobre 

proyectos inmobiliarios (posterior subdivisión o propiedad horizontal) 

🔎 Requisitos registrales: certificados, planos y ocupación 

✅ Proyectos en curso inscriptos Dec 1017/2024: su consideración 

📅 Vigencia: 03/09/2025 
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Decreto 613/2025. Ayuda Económica Previsional. Jubilados, Pensionados y Beneficiarios 
de Asignaciones. $ 70.000. Septiembre 2025 
Se dispone una nueva ayuda económica previsional para determinados beneficiarios del 
Sistema previsional y de otras prestaciones por parte del ANSES (Leyes 24.241, 26.425, 
27.260 y 27.609 y modif y ult Dec 523/2025) 

🧓       Sujetos: Jubilados y Pensionados del SIPA, Beneficiarios AUH y Madre más de 7 

hijos 

💰 Ayuda Económica Previsional: no remunerativa 

💲Monto: hasta $ 70.000 

📆 Mes: Septiembre 2025 

🛑 Topes 

1️⃣ Hasta haber mínimo garantizado: 100% 

2️⃣ Hasta completar sumatoria prestaciones haber min más Bono: diferencia 

📅 Vigencia: 27/08/2025 

 
Decreto 614/2025. Feriados Nacionales trasladables. Días sábados o domingos. 
Traslación día viernes o lunes. Facultad. Año 2025 
Se dispone la facultad que los feriados nacionales trasladables que coincidan con 
sábado o domingo podrán trasladarse hacia el lunes siguiente o el viernes anterior (Ley 
27.399) 

📆 Régimen: Feriados y fines de semana largos (Ley 27.399) 

🤔 Feriados trasladables: 17 Junio, 17 Agosto, 12 Octubre y 20 Noviembre. 

📍 Acaecimiento días sábado o domingo: su traslación a viernes anterior o lunes 

posterior 

🔎 Carácter: no automático  

🏢 Facultad delgada: Jefatura de gabinete de ministros 

📆 Año 2025 (restante). Traslación:  

1️⃣ Octubre. Domingo 12: ¿traslado a viernes 10 o lunes 13? 

📆 Vigencia: 28/08/2025 

 
Decreto 629/2025. Diarios y revistas. Paradas. Regulación. Derogación. Nuevas 
actividades: correspondencia, paquetes y documentos 
Se dispone derogar el régimen jurídico especial para la venta y distribución de diarios y 
revistas en la vía pública y se habilita a las paradas de diarios a actuar como casillas de 
correo bajo determinadas condiciones (Dec 1025/2000) 

📰 Sujetos: Vendedores y distribuidores de diarios y revistas (paradas) 

❌ Régimen regulatorio y Registro: su derogación y disolución 

📖 Marco normativo: Código Civil y Comercial de la Nación y a las normas locales 

aplicables. 

🆕 Nuevas servicios habilitados: casilla de correo (inscripción ENACOM o acuerdo con 

operador autorizado) 

📫 Correspondencia general 

📦 Papelería, paquetería y depósitos vinculados a comercio electrónico 

💳 Tarjetas de crédito/débito, DNI y pasaportes 

📅 Vigencia: 05/09/2025 

 
Decreto 682/2025. Comercio Exterior. Agropecuario y Agroindustrial. Derecho de 
exportación. Alícuota 0%. Cupo: tope o temporalidad. Vigencia 
Se disponen eliminaciones del Derecho de exportación de determinados productos del 
sector agroindustrial. Posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) (Dec 789/2020, 1060/2020, 410/2021, 506/2023, 557/2023, 9/2024, 
557/2024, 697/2024 y 439/2025) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

🚜 🏭 Productos: Agropecuario y Agroindustrial 
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👉 Trigo, Cebada, Harinas, Aceites, Balanceados y Biodiesel 

💰 Gravamen: Derechos de Exportación  

🔢 Alícuota: 0% 

🤑 Liquidación divisas. Plazo: hasta 3 dias hábiles posteriores DJVE (min 90%) 

🔎 Conceptos: cobros de exportaciones, anticipos de liquidación y/o supuestos de 

prefinanciación y/o postfinanciación externa. 

📅 Vigencia. Cupo: hasta 31/10/2025 o u$s 7.000 millones (lo que ocurra primero) 

📅 Vigencia: desde 23/09/2025 

 
Decreto 685/2025. Comercio Exterior. Carnes e industrializados. Derecho de exportación. 
Alícuota 0%. Cupo temporal 
p>Se disponen eliminaciones del Derecho de exportación de determinados productos 
del sector cárnico y su industria. Posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) (Dec 789/2020, 1060/2020, 410/2021, 506/2023, 557/2023, 9/2024, 
557/2024, 697/2024 y 682/2025) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

🐄 🏭 Productos: Cárnicos (vivo e industriales) 

👉 Animales vivos (bovino, porcino, caprino y otros), Carnes (cortes) y derivados 

💰 Gravamen: Derechos de Exportación  

🔢 Alícuota: 0% 

🤑 Liquidación divisas. Plazo: hasta 3 días hábiles posteriores DJVE (min 90%) 

🔎 Conceptos: cobros de exportaciones, anticipos de liquidación y/o supuestos de 

prefinanciación y/o postfinanciación externa. 

❌ Cupo u$s: sin límite monetario, sólo aquél temporal (31/10/2025) 

📅 Vigencia: desde 24/09/2025 al 31/10/2025 

 
Decreto 700/2025. Ayuda Económica Previsional. Jubilados, Pensionados y Beneficiarios 
de Asignaciones. $ 70.000. Octubre 2025 
Se dispone una nueva ayuda económica previsional para determinados beneficiarios del 
Sistema previsional y de otras prestaciones por parte del ANSES (Leyes 24.241, 26.425, 
27.260 y 27.609 y modif y ult Dec 613/2025) 

🧓       Sujetos: Jubilados y Pensionados del SIPA, Beneficiarios AUH y Madre más de 7 

hijos 

💰 Ayuda Económica Previsional: no remunerativa 

💲Monto: hasta $ 70.000 

📆 Mes: Octubre 2025 

🛑 Topes 

1️⃣ Hasta haber mínimo garantizado: 100% 

2️⃣ Hasta completar sumatoria prestaciones haber min más Bono: diferencia 

📅 Vigencia: 30/09/2025 

 
Decretos 726/2025. Comercio Exterior. Derecho de Exportación. Aluminio y acero. 
Alícuota 0%. Vigencia y Temporalidad 
Se dispone fijar en 0 % la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) para determinadas 
mercaderías de los sectores de aluminio y acero, comprendidas en posiciones 
específicas de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Condiciones respecto de 
países que aplican aranceles de importación “ad valorem” iguales o superiores al 45 %. 
Vigencia temporal 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

🏗️ Productos: Aluminio y Aceros (incluye derivados s/listado) 

💰 Gravamen: Derechos de Exportación 

📉 Alícuota: 0 % 

📆 Período: hasta 31/12/2025, o hasta que el país importador reduzca su arancel ≥ 45 %. 

📅 Vigencia: 09/10/2025 
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Resolución General CACM 16/2025. Convenio Multilateral. Procedimiento. 
Reglamentación. Recursos. Competencia. Texto ordenado 
Se disponen modificaciones y aclaraciones al Reglamento Procesal del Convenio 
Multilateral. Recursos admisibles, Competencia posterior al dictado de resoluciones y 
otros Nuevo texto ordenado del Reglamento Procesal. 

💰 Gravamen: Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

📍 Sujetos: Contribuyentes inscriptos Convenio Multilateral y Jurisdicciones  

📄 Régimen: Reglamento Procesal ante la Comisión Arbitral y Plenaria 

🆕 NOVEDADES 🆕  

1️⃣ Resoluciones CA (casos concretos). Admisión: 

👉 Recurso de apelación (art. 25 CM). 

👉 Solicitud (nuevo art. 25 bis) 

2️⃣ Resoluciones. Carácter: definitivas e irrecurribles ante el organismo y fin de su 

competencia (excepto solicitud Art 25 bis) 

3️⃣ Situaciones no previstas: resolución por la Comisión Arbitral (factibilidad remisión 

CPCyCN) 

📚 Nuevo texto ordenado del Reglamento Procesal 

👉 Jurisdicción y competencia de la Comisión Arbitral y de la Comisión Plenaria 

👉 Tratamiento de las resoluciones generales interpretativas 

👉 Disposiciones generales 

 
Resolución General 18/2025. CACM. Ingresos Brutos. SIRCAR. SIRTAC. Vencimientos. 
Plazo. Prórroga. 26/09/2025 
Se dispone ratificar la prórroga de determinadas fechas vencimiento para la 
presentación  y pago e la DDJJ anual 2024 por parte de los Agentes de retención y 
percepción del impuesto sobre los ingresos brutos incluidos en el Sistema de 
Recaudación y Control de Agentes de Recaudación “SIRCAR” y Sistema de Recaudación 
sobre Tarjeta de Crédito y Compra “SIRTAC” (Disp 11/2025) 
 

💰 Gravamen: Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

📄 Sujetos: Agentes de retención/percepción 

1️⃣ Sistema de Recaudación y Control de Agentes de Recaudación “SIRCAR” 

2️⃣ Sistema de Recaudación sobre Tarjeta de Crédito y Compra “SIRTAC” 

📅 Plazo. Vencimientos. Nuevo: viernes 26/09/2025 (ant 23 y 24/09/2025) 

✅ Norma ratificada: Disp 11/2025 (BO. 24/09/2025) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES, DECRETOS Y 

DISPOSICIONES PROVINCIALES 
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